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� 2. La propaganda y la denuncia
2.1 Campaña del gobierno militar “Por qué la Argentina camina?

En el recuadro vemos: Las Villas de emergencia prácticamente erradicadas.
En la Capital vivían en 1976 165.000 personas en estas villas. El 76% (123.000) viven
actualmente en casa propia
Fuente: www.acceder.buenosaires.gov.ar/acceder

2.2 Documento del Equipo de curas villeros. 
La verdad sobre la erradicación de las villas de emergencia. Octubre 1980. Fragmento

“La actitud menos justificable y de todo punto de vista censurable es la adoptada en la prác-
tica por funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires a partir del mes de junio de 1977.
Desconociendo y tergiversando la realidad y en base a casos aislados y anecdóticos
han montado en casi todas las villas de Capital, con abundante personal y recursos un
aparato cuasi policial para desalojar compulsivamente a sus moradores como si todos
por igual fueran delincuentes...
Las razones en que se basó este tremendo operativo, fueron en el fondo meramente es-
téticas, edilicias y mezquinas: las villas afeaban la ciudad y había que recuperar terre-
nos para la comuna...
Nosotros, un pequeño grupo de sacerdotes sin apoyo ni medios hemos visto con nues-
tros propios ojos centenares de familias realojadas de una villa  a otra en condiciones ca-
da vez más miserables; hemos visto varios lugares del Gran Bs. As. donde se levantaron
nuevas y peores villas con los erradicados en la Capital Federal ...
Queda aún por destacar que este compulsivo operativo de erradicación, además de los
padecimientos, humillaciones y angustias que causó a miles de familias al privarlas del
único techo que los cobijaba, involucró graves y constantes violencias y atropellos a la
dignidad humana...
Los responsables directos e inmediatos de este amplísimo y prolongado operativo con
tan graves consecuencias para miles de familias son: el comisario Osvaldo Lotito, en el
área ejecutiva, el Dr. Guillermo del Cioppo como director de la Comisión Municipal de la
Vivienda y el Intendente de la ciudad de Buenos Aires, Brigadier Osvaldo Cacciatore.”

Fuente: http://www.acceder.buenosaires.gov.ar/acceder
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Fuente: Archivo de la ex DIPBA legajo 10141. Tomo 3.

2.4  Declaraciones del titular de la CMV Guillermo del Cioppo
Revista Competencia, marzo 1980. número 191

El brigadier Osvaldo Cacciatore sancionó el 13 de julio de 1977 la ordenanza 33.652, don-
de se encomienda que “plan integral de erradicación” quede en manos de la Comisión Mu-
nicipal de la Vivienda (CMV). Unos años más tarde el titular de este organismo y principal
ejecutor del plan, Guillermo del Cioppo, decía acerca de la ciudad de Buenos Aires
“hay que definir una política de calidad para los habitantes (...) en estos últimos años he-
mos visto integrarse a nuestra geografía a esa población marginal de que le hablaba, de
muy bajo nivel laboral. Nosotros solamente pretendemos que vivan en nuestra ciudad quie-
nes están preparados culturalmente para vivir en ella (...) Concretamente: vivir en Buenos
Aires no es para cualquiera sino para el que la merezca, para el que acepte las pautas de
una vida comunitaria agradable y eficiente. Debemos tener una ciudad mejor para la me-
jor gente (...) Se trató el problema en forma quirúrgica y tiempo récord. Produjimos la ex-
plosión de las villas de emergencia (...) erradicamos en tres años y medio 100000 villeros”. 

SACERDOTES DENUNCIAN QUE NO HAY ERRADICACIONES SINO SIMPLES
MUDANZAS DE UNA VILLA MISERIA A OTRE.
Las villas miserias. Una llaga en el cuerpo social argentino.
Un grupo de sacerdotes católicos denunció que la mayor parte de los pobladores de las villas
de emergencia erradicadas de la capital federal no “viven actualmente en casa propia”, como
lo afirma la publicidad oficial, sino que habitaban en iguales condiciones de miseria a las an-
teriores en los municipios del Gran Buenos Aires.
Quienes refrendan esa afirmación son seis religiosos que actuan en esas villas, quienes dieron
a conocer un texto en el que rectifican el contenido de una campaña publicitaria gubernamen-
tal, “porque creemos que no se ajusta a la verdad”.
Dicha campaña es la que ha ocupado amplios espacios en los diarios bajo el título “¿Por qué
la Argentina camina?”, donde, entre otros temas, se alude al desplazamiento de 123.000 per-
sonas que habitaban en villas de emergencia metropolitanas, con el siguiente texto: “En la ca-
pital vivían en 1976 165.000 personas en estas villas. El 76% -123.000-  viven actualmente
en casa propia”.
“Un lector desprevenido de esta publicidad -dicen los sacerdotes- podría pensar que a es-
tas 123.000 personas se les habría proporcionado vivienda propia o se les habría ayudado
a conseguirla”.
“Nada de eso ha sucedido -prosiguen-. La inmensa mayoría de estos 123.000 desaloja-
dos ha ido a parar a los municipios del Gran Buenos Aires llevándose consigo su ilegali-
dad y su miseria: unos porque han sido trasladados a otras villas de emergencia del conur-
bano; otros porque se han ido a refugiar en los fondos del terreno de algún pariente;
otros porque se han ido a encimar en la casa de algún familiar; otros, los más afortuna-
dos, que pudieron pagar un lote, porque no han podido construir con materiales y pla-
nes aprobados, y lo que han hecho ha sido trasladar el rancho de la villa al terreno”.
“Todas estas son variantes  -añaden los religiosos-, de la ilegalidad y de la miseria que, sim-

plemente, ha sido transferida más allá de la avenida General Paz. Con el agravante de que los municipios del Gran Buenos
Aires no disponen de la infraestructura necesaria para asilmilar estos nuevos contingentes de la población que les acaban de llegar”.
Los firmantes del texto, que por su condición de curas de las villas, afirman haber “seguido de cerca estos operativos de desa-
lojo”, son los sacerdotes Héctor Botán, de la parroquia del Niño Jesús, de Lugano; Rodolfo Ricciardelli, de la parroquia Santa
María Madre del Pueblo, del Bajo Flores; Miguel Ángel Valle, de la capilla Cristo obrero, de Retiro; Daniel de la Sierra, de la ca-
pilla Nuestra Señora de Caacupé, de Barracas; Jorge Vernazza, de la parroquia Santa María Madre del Pueblo, del Bajo Flores.

2.3 Artículo de Diario Popular 22/08/80 
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2. 5 Revista La Opinión
Año 1, Nº 15 Octubre de 1976
Fragmentos de la nota “Una ciudad sin páramos” La comuna de la ciudad de Buenos
Aires encara la reformulación del planeamiento urbano y habitacional

“... la Municipalidad porteña ha emitido un estudio que contiene dos elementos: una
crítica a la situación urbanística y habitacional de la ciudad, y los proyectos que se han
elaborado o están en estudio para resolver “un crecimiento vertiginoso, casi exponen-
cial, de las dificultades para el diario vivir de los ciudadanos”.
La construcción de una red de autopistas urbanas, financiadas mediante el peaje, es
“la solución de fondo” para los problemas de circulación y transporte. Pero es en la
política de espacios verdes y en la recuperaciónde espacios abiertos (“constituidos por
basurales, simples descampados y baldíos incultos”, describe el documento) donde la
Municipalidad parecería concentrar sus esfuerzos a corto plazo.
Como espacios verdes se consideran las plazas vecinales, los patios de juego, los
parques internos de la ciudad, las reservas regionales (con bosques) que forman los
cinturones verdes de las ciudades.
Y allí comienzan las sorpresas. El índice óptimo de áreas verdes es de 16 metros cua-
drados por habitante. Y Buenos Aires [tiene] 2,8 por habitante. Sobre 900 hectáreas
de espacios verdes en la capital argentina, el 44,7% de estos sectores está locali-
zado en el 12% de su superficie total: la zona  Norte de Buenos Aires. Es natural que
los turistas se deslumbren, porque ése es el ámbito habitual de sus paseos.
Otros objetivos merecen los basurales, baldíos y villas miseria del Parque Almirante
Brown (950 hectáreas); los baldíos de la Chacra Saavedra (80). En total, 1200 hec-
táreas desaprovechadas, en una ciudad que se ahoga por la densidad de sus gases
tóxicos.
La Municipalidad “espera para fin de 1977” erradicar el depósito de basura que existe en
el Parque Almirante Brown, un foco infeccioso cuyos habitantes son ratas y cirujas.
Tal vez entonces, y afortunadamente, Buenos Aires empezará a ser tan linda como sana.”
(negritas nuestras)
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� Ejes sugeridos para las actividades:

�Analizar los distintos discursos en
torno a las “villas miserias” y la ciudad.
¿Cuál es el ideal de ciudad sosteni-
do por la dictadura y reproducido por
los medios de comunicación? ¿Cómo
conciben a las villas miserias y sus ha-
bitantes? ¿Cómo presentan a los re-
sultados de la erradicación?
¿Qué denuncian los “curas villeros”?
¿Qué argumentan para desmentir la
propaganda oficial?
�PARA INVESTIGAR:

Buscar diferentes discursos actuales que
estigmaticen a la población villera y a
los pobres, en los medios de comunica-
ción, en los dichos de la gente, en las
canciones, etc. ¿En qué se parecen con
los enunciados por la dictadura? 
Buscar artículos y distintas expresio-
nes que denuncien y analicen los
problemas de la pobreza y la exclusión
social. ¿Qué actores sociales enuncian
estos discursos? Comparar con los
tiempos de las dictadura.

Confrontar las posiciones y puntos
de vista.
�PARA PENSAR:

Analizar el texto donde se define el de-
recho a la ciudad, desde esta perspec-
tiva cómo puede pensarse el “proble-
ma de las villas” y las políticas de erra-
dicación. Formular  propuestas  de in-
tervención para mejorar las condicio-
nes de hábitat de los más pobres.¿Qué
participación en ellas deberían tener
los propios involucrados?

2.6 Propuesta de Carta Mundial de Derecho a la Ciudad
Foro Social de las Américas – Quito – Julio 2004
Foro Mundial Urbano - Barcelona – Quito – Octubre 2004

“La carta mundial del derecho a la ciudad es un instrumento dirigido a contribuir con las
luchas urbanas y con el proceso de reconocimiento, en el sistema internacional de los
derechos humanos, del derecho a la ciudad. El derecho a la ciudad se define como el usu-
fructo equitativo de las ciudades dentro de los principios de sustentabilidad y justicia social.
Se entiende como un derecho colectivo de los habitantes de las ciudades, en especial de
los grupos empobrecidos vulnerables y desfavorecidos, que les confiere la legitimidad
de acción y de organización, basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcan-
zar el pleno ejercicio del derecho a un patrón de vida adecuado.”

Parte I. Disposiciones Generales
Artículo I. DERECHO A LA CIUDAD
1. Todas las personas tienen derecho a la ciudad sin discriminaciones de género, edad,
raza, etnia u orientación política y religiosa, y preservando la memoria y la identidad cul-
tural en conformidad con los principios y normas que se establecen en esta carta. 
2. La ciudad es un espacio colectivo culturalmente rico y diversificado que pertenece a
todos sus habitantes. 
3. Las ciudades, en corresponsabilidad con las autoridades nacionales, se comprometen
a adoptar medidas hasta el máximo de los recursos que disponga, para lograr progresi-
vamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medi-
das legislativas y normativas, la plena efectividad de los derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales, sin afectar su contenido mínimo esencial. (...)
5. A los efectos de esta carta se consideran ciudadanos(as) a todas las personas que
habiten en forma permanente o transitoria en las ciudades.



� 4. VIDEOS Y 
BIBLIOGRAFIA SUGERIDOS

Bibliografía y fuentes consultadas
� Blaustein Eduardo, Prohibido Vivir aquí. Una historia de los planes
de erradicación de villas de la última dictadura . Editado por  la Comi-
sión Municipal de la Vivienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires,  2001
� Cravino, María Cristina Las organizaciones villeras en la Capital
Federal entre 1989-1996. Entre la autonomía y el clientelismo, en
http://www.naya.org.ar/congreso/ponencia2-11.htm 
� Cuenya, Beatriz, Pastrana E.  y  Yujnovsky O. De la villa miseria al
barrio autoconstruido, Ediciones CEUR, Buenos Aires, 1984
�Merklen, Denis Asentamientos en La Matanza. Editorial Catálogos,
Buenos Aires,1984
�Mignone, Emilio Iglesia y Dictadura. El papel de la iglesia a la luz de
sus relaciones con el régimen militar. Ediciones del Pensamiento
Nacional, 4° Edición, Buenos Aires, 1987.
� Oszlak Oscar, Merecer la ciudad. Los pobres y el Derecho al Espacio
Urbano, Estudios CEDES, Buenos Aires, 1991.
� Ratier Hugo, Villeros y villas miseria. Centro Editor de América
Latina, Buenos Aires, 1971
�Páginas Web: www.nuncamas.org, www.colonbuenosaires.com.ar/sema-
nariocolondoce/. Artículo: “Se abre la causa por el asesinato del obispo
de San Nicolás Ponce de León” 30/06/2005
http://www.postalesdelsur.net. Artículo: “Storni y la Virgen de San
Nicolás. La otra cara de la iglesia.” de Carlos del Frade. 

Videos sugeridos
� “El mito de Villa Pulmon”. EEMNº5. San Nicolás. Programa Jóvenes
y Memoria. 2003.
� “Del autoritarismo a la solidaridad”. EEMNº32. La Matanza. Pro-
grama Jóvenes y Memoria. 2002.
� Yo, Sor Alice. Dir.: Alberto Marquardt. Argentina-Francia. 2000.
� Bonanza (en vías de extinción). Dir.: Ulises Rosell. Argentina-
Holanda. 2001.

Solicite los videos documentales del Programa Jóvenes y Memoria 
al  0221 - 483 1737 o por email
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